
    

ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EDUARDO MORA VEGA, XAVIER FERNANDEZ 

'VINTIMILLA, PABLO CISNEROS RAMOS, SEBASTIAN MORA 
SERRANO Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO. 

A FAVOR DE: JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ Y 

SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO 
CUANTIA: $440,00USD 

En la cucad ce Cuenca, provincia del Azuay. Repúbica del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente los señores MANUEL EDUARDO. 

MORA VEGA casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedad: 

conyugal conforme a la parida que se adjunta como nabiltante, XAVIER 

FERNANDEZ VINTIMILLA y su cónyuge la Sra. MARIA GABRIELA AGUILAR 

FEIJOO, PABLO ANDRES CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA 

XIMENA TERREROS ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su 

cónyuge la Sra MARIA XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO 

MORA SERRANO y su cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO. 

mayores de edad, en calidad de cedentes. Y por otra Jos señores JOSE ANDRES 

DONOSO ORDOÑEZ Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. casaco 

el primero y schero el segundo. mayores de edad en calidad de acqurentes. los



comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad. domicilados en esta ciudad 
de Cuenca: capaces ante ¡a ley. a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe. y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 
instrudos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escntura públca el contenico de la 

"guiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrturas públcas a su 
cargo dignese agregar una que contiene Una transferencia de paricpaciones 
conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - Comparacen 
a otorgar la presente escrlturas los señores MANUEL EDUARDO MORA VEGA 

casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedac conyugal conforme 

  

ala partda que se acjunta como habitante, XAVIER FERNANDEZ VINTIMILLA y 
su cónyuge la Sra MARIA GABRIELA AGUILAR FELIOO, PABLO ANDRES 

CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA XIMENA TERREROS 
ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su cónyuge la Sra MARIA 

XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO y su 

cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO, mayores de edad, en 
calidad de cedentes. Y por otra los señores JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ 

Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO, casado el primero y soltero el 

segundo. mayores de edad en calidad de adquirentes, quienes conforme a 
derecho declaran. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: PROMOTORA DE SERVICIOS. 

INMOBILIARIOS PROMOSERVIN CIA. LTDA. Es una compañía comicilada en la 
clucdad de Cuenca, constiuica mediante escritura otorgada ante el notario público 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el catorce de noviembre de dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercanti con el numero 893 el doce de diciembre de dos mil



  

once, conjuntamente con la resolución SC.DIC.C 11.888 de la Intendencia de 
Compañias de fecha 01 de Diciembre de 2011 DOS. La Junta General de socos 
e fecha 21 de Mayo de dos mi trece, autorizo la transferencia de partcipacones. 

conforme el texto del acta que en copia certicada se acompaña. TERCERA 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN - Comparece el señor EDUARDO MORA 
VEGA y decara que trangaro el otal de partcipaciones de su propiedad a favor 
del Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ss decr ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una (222%); comparece el señor. XAVIER 
FERNANDEZ VINTIMILLA con su cónyuge y deciaran que transfieren el total de 
partcipaccnes de su propedas a favor del Sr JOSE ANDRES DONOSO 
ORDOÑEZ es dect sesenta y ses paricipaciones de un dólar caca una (12 22%) 
y el Señor JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que 

transfieren a favor cel Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ treta y cuatro 
parscpacenes de un dólar cada una (520%) Comparece el Señor PABLO 
CISNEROS RAMOS con su cónyuge y cecaran que transfers el total de 
partcpaciones de su propedas a tavor del Señor SANTIAGO MARCELO 
AMOROSO CARVALLO es decir sesenta y seis caricipaciones de un dólar cada 
una (122%) comparece el Señor SEBASTIAN MORA SERRANO con su 
cónyuge y declaran que transfieren el total de participaciones de su propedad a 
lavor cel Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO es cecr ciento 
ema y ocho partcpacones ce un colar cada una (25 56%) y comparece el Sr 
JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que transtaren a 
Invor del Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO dez y ses 
pariopaciones de un dólar cada una (296%). Por su pane los beneficiarios



presentes en este acto aceptan las transferencias por ser hechas a su favor 

CUARTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguente 

manera: Capital Social: $540 representaco por 540 participaciones de $ 1.00 cada 

una 

[Nombre Socio [Esotal | Copia Tota 
Suscrito Pagado | 

JOSE ANDRES DONOSO OR 5270 [8270 [50% |S2r000 | 

[SANTIAGO AMOROSO CARVALLO 5270 [+ 150% [527000 | 

TOTALES S5AO $540 | 100% $840.00 
| | 

  

y SUINTA- PRECIO. El precio de la tansterenca es de CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS valores que son pagados” 

de la siguiente foma: doscientos veinte dólares por el Señor JOSE 
ANDRES DONOSO ORDOÑEZ y doscientos vente cólares por el Señor 
SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. Hasta aqui la minu 
Usted señor Notario se cignara agregar las demás cláusulas de estio 

para la valdez y perteccionamiento de esta escrtura ATENTAMENTE, 
ABOGADA ANDREA ORELLANA VINTIMILLA. MATRICULA PROFESIONAL 
01-2013-24 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
se agrega. los comparecientes hacen suyas las esteuaciones constantes en la 
minuta inserta, la: aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su



  

contenido la dejan elevada a escritura pública para que suna los fines 
legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escrtura integramente. 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le - 

JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ÉánTI0O MAACELÓ amoroso CANVALLO 
Array 

   
MARTA AENA " 
0 OIO43zZ017 0 SY 10330413 

aim 
MARTA VERONICA MORENO SERRANO 
Sm. __ A 

tor, 2 do lio 
MA e 

     



  

Aprobar que el Señor Eduardo Mora Vega trarstiera $120 partopecones, lr. Xauer 
Fernández Vntanla transfiera $ 66 partccaciones y el Sr. Juan Eduardo Mera Serrano 

transfers $34 partcpaciones todas des vor de $1 cada una, a avr del Señor José 
Ancés Donoso Orcoñez, 

Agrobar que los Señores Pato Cneros Ramos transtera $ 66 percpecones, 
Setastan Mora Serrano transfiera $138 partcgacones, y Juan Eduardo Mora Semana. 
banstera $16 partcpecores todas de veo de $1 cada una a favor de Señor 
¡Sartago Marceo Amoroso Carso. 
Una vez apretados las ransterencias establecidas en el numeral precedente, se 

  

  

      
 



Dr, Carlos León Acosta resicen todo el procacimiento en o que respecta la escusa y 
trámite en la Saperintencarcia de Compañías sctre la cauón Ce participaciones 
Borcbada en os numerales anteriores. 

Por haberse resueto todos los puntos acordacs en el orden gel da se decara un receso para, 
relaciar el cta, a los trece horas.     
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4 ES ES Den haci at    

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada "PROMOTORA DE SERVCIOS INMOBILIARIOS 
PROMOSERVIN CÍA. LTDA", he marginado la razón de la Transterencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de mayo del 2013, EL NOTARIO.- 

E Muhe 
JE ¡PUBLICO NOVENO. 

CUENCA - Es a 

  

     



  

1 Registro Mercantil de Cuenca 

race) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPO! jUNiraDA, 
En     
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DArOSDELOS. 
Tseniicación — | Nombres Canón de dana [andan 

Domielo comparece 
DIT CSMEROS RAMOS | cuenca CEDENTE 3 

PABLO ANDRES 
DITA "DONOSO ORDONEZ | Cuenca CESIONANO asado 

JOSE ANORES, 
PIDORO MORA SERRANO — | Comer E as 

JUAN EDUARDO 
DINOS MORASEMANO — | Enanos a Tudo 

JUAN SEBASTIAN 
DITA MORA VEGA ma OE ado 

MANUEL EDUARDO, 
DOGO AMOROSO Toma CEONANO Ea 

CARVALLO 
SANTIAGO 
MARCELO, 

DADOS FERNANDEZ Cua CEDEnTE Tudo 
VITAL 
GERARD JAVIER             
  

3_ DATOS DELACIO O CONTTATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ID UMITADA. 
NOTANA NOVENA. 
EDUARDO PALACIOS 
Na    EVICOS O! 

Que   
   k GAO E ese 

EY      030564



uRegistro Mercantil de Cuenca 

  

  

    

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRAFSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARSEN DEA. 

NSCRECION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 493 E. 
2/12/2041. 

  

  

  CUMQUIEN ENMENDADORA ALERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN. SEG LA NORMATDA VIGENTE 

FILA DAN CUDIA AJO OLAS) EL MES EMO 013 

de ler 
| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 15100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOK. 

      

Paga 2d 

 



    

ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EDUARDO MORA VEGA, XAVIER FERNANDEZ 

'VINTIMILLA, PABLO CISNEROS RAMOS, SEBASTIAN MORA 
SERRANO Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO. 

A FAVOR DE: JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ Y 

SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO 
CUANTIA: $440,00USD 

En la cucad ce Cuenca, provincia del Azuay. Repúbica del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente los señores MANUEL EDUARDO. 

MORA VEGA casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedad: 

conyugal conforme a la parida que se adjunta como nabiltante, XAVIER 

FERNANDEZ VINTIMILLA y su cónyuge la Sra. MARIA GABRIELA AGUILAR 

FEIJOO, PABLO ANDRES CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA 

XIMENA TERREROS ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su 

cónyuge la Sra MARIA XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO 

MORA SERRANO y su cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO. 

mayores de edad, en calidad de cedentes. Y por otra Jos señores JOSE ANDRES 

DONOSO ORDOÑEZ Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. casaco 

el primero y schero el segundo. mayores de edad en calidad de acqurentes. los



comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad. domicilados en esta ciudad 
de Cuenca: capaces ante ¡a ley. a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe. y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 
instrudos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escntura públca el contenico de la 

"guiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrturas públcas a su 
cargo dignese agregar una que contiene Una transferencia de paricpaciones 
conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - Comparacen 
a otorgar la presente escrlturas los señores MANUEL EDUARDO MORA VEGA 

casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedac conyugal conforme 

  

ala partda que se acjunta como habitante, XAVIER FERNANDEZ VINTIMILLA y 
su cónyuge la Sra MARIA GABRIELA AGUILAR FELIOO, PABLO ANDRES 

CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA XIMENA TERREROS 
ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su cónyuge la Sra MARIA 

XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO y su 

cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO, mayores de edad, en 
calidad de cedentes. Y por otra los señores JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ 

Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO, casado el primero y soltero el 

segundo. mayores de edad en calidad de adquirentes, quienes conforme a 
derecho declaran. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: PROMOTORA DE SERVICIOS. 

INMOBILIARIOS PROMOSERVIN CIA. LTDA. Es una compañía comicilada en la 
clucdad de Cuenca, constiuica mediante escritura otorgada ante el notario público 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el catorce de noviembre de dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercanti con el numero 893 el doce de diciembre de dos mil



  

once, conjuntamente con la resolución SC.DIC.C 11.888 de la Intendencia de 
Compañias de fecha 01 de Diciembre de 2011 DOS. La Junta General de socos 
e fecha 21 de Mayo de dos mi trece, autorizo la transferencia de partcipacones. 

conforme el texto del acta que en copia certicada se acompaña. TERCERA 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN - Comparece el señor EDUARDO MORA 
VEGA y decara que trangaro el otal de partcipaciones de su propiedad a favor 
del Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ss decr ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una (222%); comparece el señor. XAVIER 
FERNANDEZ VINTIMILLA con su cónyuge y deciaran que transfieren el total de 
partcipaccnes de su propedas a favor del Sr JOSE ANDRES DONOSO 
ORDOÑEZ es dect sesenta y ses paricipaciones de un dólar caca una (12 22%) 
y el Señor JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que 

transfieren a favor cel Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ treta y cuatro 
parscpacenes de un dólar cada una (520%) Comparece el Señor PABLO 
CISNEROS RAMOS con su cónyuge y cecaran que transfers el total de 
partcpaciones de su propedas a tavor del Señor SANTIAGO MARCELO 
AMOROSO CARVALLO es decir sesenta y seis caricipaciones de un dólar cada 
una (122%) comparece el Señor SEBASTIAN MORA SERRANO con su 
cónyuge y declaran que transfieren el total de participaciones de su propedad a 
lavor cel Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO es cecr ciento 
ema y ocho partcpacones ce un colar cada una (25 56%) y comparece el Sr 
JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que transtaren a 
Invor del Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO dez y ses 
pariopaciones de un dólar cada una (296%). Por su pane los beneficiarios



presentes en este acto aceptan las transferencias por ser hechas a su favor 

CUARTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguente 

manera: Capital Social: $540 representaco por 540 participaciones de $ 1.00 cada 

una 

[Nombre Socio [Esotal | Copia Tota 
Suscrito Pagado | 

JOSE ANDRES DONOSO OR 5270 [8270 [50% |S2r000 | 

[SANTIAGO AMOROSO CARVALLO 5270 [+ 150% [527000 | 

TOTALES S5AO $540 | 100% $840.00 
| | 

  

y SUINTA- PRECIO. El precio de la tansterenca es de CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS valores que son pagados” 

de la siguiente foma: doscientos veinte dólares por el Señor JOSE 
ANDRES DONOSO ORDOÑEZ y doscientos vente cólares por el Señor 
SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. Hasta aqui la minu 
Usted señor Notario se cignara agregar las demás cláusulas de estio 

para la valdez y perteccionamiento de esta escrtura ATENTAMENTE, 
ABOGADA ANDREA ORELLANA VINTIMILLA. MATRICULA PROFESIONAL 
01-2013-24 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
se agrega. los comparecientes hacen suyas las esteuaciones constantes en la 
minuta inserta, la: aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su



  

contenido la dejan elevada a escritura pública para que suna los fines 
legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escrtura integramente. 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le - 

JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ÉánTI0O MAACELÓ amoroso CANVALLO 
Array 

   
MARTA AENA " 
0 OIO43zZ017 0 SY 10330413 

aim 
MARTA VERONICA MORENO SERRANO 
Sm. __ A 

tor, 2 do lio 
MA e 

     



  

Aprobar que el Señor Eduardo Mora Vega trarstiera $120 partopecones, lr. Xauer 
Fernández Vntanla transfiera $ 66 partccaciones y el Sr. Juan Eduardo Mera Serrano 

transfers $34 partcpaciones todas des vor de $1 cada una, a avr del Señor José 
Ancés Donoso Orcoñez, 

Agrobar que los Señores Pato Cneros Ramos transtera $ 66 percpecones, 
Setastan Mora Serrano transfiera $138 partcgacones, y Juan Eduardo Mora Semana. 
banstera $16 partcpecores todas de veo de $1 cada una a favor de Señor 
¡Sartago Marceo Amoroso Carso. 
Una vez apretados las ransterencias establecidas en el numeral precedente, se 

  

  

      
 



Dr, Carlos León Acosta resicen todo el procacimiento en o que respecta la escusa y 
trámite en la Saperintencarcia de Compañías sctre la cauón Ce participaciones 
Borcbada en os numerales anteriores. 

Por haberse resueto todos los puntos acordacs en el orden gel da se decara un receso para, 
relaciar el cta, a los trece horas.     
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4 ES ES Den haci at    

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada "PROMOTORA DE SERVCIOS INMOBILIARIOS 
PROMOSERVIN CÍA. LTDA", he marginado la razón de la Transterencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de mayo del 2013, EL NOTARIO.- 

E Muhe 
JE ¡PUBLICO NOVENO. 

CUENCA - Es a 

  

     



  

1 Registro Mercantil de Cuenca 

race) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPO! jUNiraDA, 
En     
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DArOSDELOS. 
Tseniicación — | Nombres Canón de dana [andan 

Domielo comparece 
DIT CSMEROS RAMOS | cuenca CEDENTE 3 

PABLO ANDRES 
DITA "DONOSO ORDONEZ | Cuenca CESIONANO asado 

JOSE ANORES, 
PIDORO MORA SERRANO — | Comer E as 

JUAN EDUARDO 
DINOS MORASEMANO — | Enanos a Tudo 

JUAN SEBASTIAN 
DITA MORA VEGA ma OE ado 

MANUEL EDUARDO, 
DOGO AMOROSO Toma CEONANO Ea 

CARVALLO 
SANTIAGO 
MARCELO, 

DADOS FERNANDEZ Cua CEDEnTE Tudo 
VITAL 
GERARD JAVIER             
  

3_ DATOS DELACIO O CONTTATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ID UMITADA. 
NOTANA NOVENA. 
EDUARDO PALACIOS 
Na    EVICOS O! 

Que   
   k GAO E ese 

EY      030564



uRegistro Mercantil de Cuenca 

  

  

    

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRAFSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARSEN DEA. 

NSCRECION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 493 E. 
2/12/2041. 

  

  

  CUMQUIEN ENMENDADORA ALERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN. SEG LA NORMATDA VIGENTE 

FILA DAN CUDIA AJO OLAS) EL MES EMO 013 

de ler 
| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 15100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOK. 
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ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EDUARDO MORA VEGA, XAVIER FERNANDEZ 

'VINTIMILLA, PABLO CISNEROS RAMOS, SEBASTIAN MORA 
SERRANO Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO. 

A FAVOR DE: JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ Y 

SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO 
CUANTIA: $440,00USD 

En la cucad ce Cuenca, provincia del Azuay. Repúbica del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente los señores MANUEL EDUARDO. 

MORA VEGA casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedad: 

conyugal conforme a la parida que se adjunta como nabiltante, XAVIER 

FERNANDEZ VINTIMILLA y su cónyuge la Sra. MARIA GABRIELA AGUILAR 

FEIJOO, PABLO ANDRES CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA 

XIMENA TERREROS ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su 

cónyuge la Sra MARIA XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO 

MORA SERRANO y su cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO. 

mayores de edad, en calidad de cedentes. Y por otra Jos señores JOSE ANDRES 

DONOSO ORDOÑEZ Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. casaco 

el primero y schero el segundo. mayores de edad en calidad de acqurentes. los



comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad. domicilados en esta ciudad 
de Cuenca: capaces ante ¡a ley. a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe. y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 
instrudos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escntura públca el contenico de la 

"guiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrturas públcas a su 
cargo dignese agregar una que contiene Una transferencia de paricpaciones 
conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - Comparacen 
a otorgar la presente escrlturas los señores MANUEL EDUARDO MORA VEGA 

casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedac conyugal conforme 

  

ala partda que se acjunta como habitante, XAVIER FERNANDEZ VINTIMILLA y 
su cónyuge la Sra MARIA GABRIELA AGUILAR FELIOO, PABLO ANDRES 

CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA XIMENA TERREROS 
ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su cónyuge la Sra MARIA 

XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO y su 

cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO, mayores de edad, en 
calidad de cedentes. Y por otra los señores JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ 

Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO, casado el primero y soltero el 

segundo. mayores de edad en calidad de adquirentes, quienes conforme a 
derecho declaran. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: PROMOTORA DE SERVICIOS. 

INMOBILIARIOS PROMOSERVIN CIA. LTDA. Es una compañía comicilada en la 
clucdad de Cuenca, constiuica mediante escritura otorgada ante el notario público 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el catorce de noviembre de dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercanti con el numero 893 el doce de diciembre de dos mil



  

once, conjuntamente con la resolución SC.DIC.C 11.888 de la Intendencia de 
Compañias de fecha 01 de Diciembre de 2011 DOS. La Junta General de socos 
e fecha 21 de Mayo de dos mi trece, autorizo la transferencia de partcipacones. 

conforme el texto del acta que en copia certicada se acompaña. TERCERA 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN - Comparece el señor EDUARDO MORA 
VEGA y decara que trangaro el otal de partcipaciones de su propiedad a favor 
del Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ss decr ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una (222%); comparece el señor. XAVIER 
FERNANDEZ VINTIMILLA con su cónyuge y deciaran que transfieren el total de 
partcipaccnes de su propedas a favor del Sr JOSE ANDRES DONOSO 
ORDOÑEZ es dect sesenta y ses paricipaciones de un dólar caca una (12 22%) 
y el Señor JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que 

transfieren a favor cel Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ treta y cuatro 
parscpacenes de un dólar cada una (520%) Comparece el Señor PABLO 
CISNEROS RAMOS con su cónyuge y cecaran que transfers el total de 
partcpaciones de su propedas a tavor del Señor SANTIAGO MARCELO 
AMOROSO CARVALLO es decir sesenta y seis caricipaciones de un dólar cada 
una (122%) comparece el Señor SEBASTIAN MORA SERRANO con su 
cónyuge y declaran que transfieren el total de participaciones de su propedad a 
lavor cel Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO es cecr ciento 
ema y ocho partcpacones ce un colar cada una (25 56%) y comparece el Sr 
JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que transtaren a 
Invor del Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO dez y ses 
pariopaciones de un dólar cada una (296%). Por su pane los beneficiarios



presentes en este acto aceptan las transferencias por ser hechas a su favor 

CUARTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguente 

manera: Capital Social: $540 representaco por 540 participaciones de $ 1.00 cada 

una 

[Nombre Socio [Esotal | Copia Tota 
Suscrito Pagado | 

JOSE ANDRES DONOSO OR 5270 [8270 [50% |S2r000 | 

[SANTIAGO AMOROSO CARVALLO 5270 [+ 150% [527000 | 

TOTALES S5AO $540 | 100% $840.00 
| | 

  

y SUINTA- PRECIO. El precio de la tansterenca es de CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS valores que son pagados” 

de la siguiente foma: doscientos veinte dólares por el Señor JOSE 
ANDRES DONOSO ORDOÑEZ y doscientos vente cólares por el Señor 
SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. Hasta aqui la minu 
Usted señor Notario se cignara agregar las demás cláusulas de estio 

para la valdez y perteccionamiento de esta escrtura ATENTAMENTE, 
ABOGADA ANDREA ORELLANA VINTIMILLA. MATRICULA PROFESIONAL 
01-2013-24 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
se agrega. los comparecientes hacen suyas las esteuaciones constantes en la 
minuta inserta, la: aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su



  

contenido la dejan elevada a escritura pública para que suna los fines 
legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escrtura integramente. 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le - 

JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ÉánTI0O MAACELÓ amoroso CANVALLO 
Array 

   
MARTA AENA " 
0 OIO43zZ017 0 SY 10330413 

aim 
MARTA VERONICA MORENO SERRANO 
Sm. __ A 

tor, 2 do lio 
MA e 

     



  

Aprobar que el Señor Eduardo Mora Vega trarstiera $120 partopecones, lr. Xauer 
Fernández Vntanla transfiera $ 66 partccaciones y el Sr. Juan Eduardo Mera Serrano 

transfers $34 partcpaciones todas des vor de $1 cada una, a avr del Señor José 
Ancés Donoso Orcoñez, 

Agrobar que los Señores Pato Cneros Ramos transtera $ 66 percpecones, 
Setastan Mora Serrano transfiera $138 partcgacones, y Juan Eduardo Mora Semana. 
banstera $16 partcpecores todas de veo de $1 cada una a favor de Señor 
¡Sartago Marceo Amoroso Carso. 
Una vez apretados las ransterencias establecidas en el numeral precedente, se 

  

  

      
 



Dr, Carlos León Acosta resicen todo el procacimiento en o que respecta la escusa y 
trámite en la Saperintencarcia de Compañías sctre la cauón Ce participaciones 
Borcbada en os numerales anteriores. 

Por haberse resueto todos los puntos acordacs en el orden gel da se decara un receso para, 
relaciar el cta, a los trece horas.     
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4 ES ES Den haci at    

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada "PROMOTORA DE SERVCIOS INMOBILIARIOS 
PROMOSERVIN CÍA. LTDA", he marginado la razón de la Transterencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de mayo del 2013, EL NOTARIO.- 

E Muhe 
JE ¡PUBLICO NOVENO. 

CUENCA - Es a 

  

     



  

1 Registro Mercantil de Cuenca 

race) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPO! jUNiraDA, 
En     
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DArOSDELOS. 
Tseniicación — | Nombres Canón de dana [andan 

Domielo comparece 
DIT CSMEROS RAMOS | cuenca CEDENTE 3 

PABLO ANDRES 
DITA "DONOSO ORDONEZ | Cuenca CESIONANO asado 

JOSE ANORES, 
PIDORO MORA SERRANO — | Comer E as 

JUAN EDUARDO 
DINOS MORASEMANO — | Enanos a Tudo 

JUAN SEBASTIAN 
DITA MORA VEGA ma OE ado 

MANUEL EDUARDO, 
DOGO AMOROSO Toma CEONANO Ea 

CARVALLO 
SANTIAGO 
MARCELO, 

DADOS FERNANDEZ Cua CEDEnTE Tudo 
VITAL 
GERARD JAVIER             
  

3_ DATOS DELACIO O CONTTATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ID UMITADA. 
NOTANA NOVENA. 
EDUARDO PALACIOS 
Na    EVICOS O! 

Que   
   k GAO E ese 

EY      030564



uRegistro Mercantil de Cuenca 

  

  

    

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRAFSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARSEN DEA. 

NSCRECION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 493 E. 
2/12/2041. 

  

  

  CUMQUIEN ENMENDADORA ALERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN. SEG LA NORMATDA VIGENTE 

FILA DAN CUDIA AJO OLAS) EL MES EMO 013 

de ler 
| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 15100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOK. 

      

Paga 2d 

 



    

ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EDUARDO MORA VEGA, XAVIER FERNANDEZ 

'VINTIMILLA, PABLO CISNEROS RAMOS, SEBASTIAN MORA 
SERRANO Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO. 

A FAVOR DE: JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ Y 

SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO 
CUANTIA: $440,00USD 

En la cucad ce Cuenca, provincia del Azuay. Repúbica del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente los señores MANUEL EDUARDO. 

MORA VEGA casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedad: 

conyugal conforme a la parida que se adjunta como nabiltante, XAVIER 

FERNANDEZ VINTIMILLA y su cónyuge la Sra. MARIA GABRIELA AGUILAR 

FEIJOO, PABLO ANDRES CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA 

XIMENA TERREROS ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su 

cónyuge la Sra MARIA XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO 

MORA SERRANO y su cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO. 

mayores de edad, en calidad de cedentes. Y por otra Jos señores JOSE ANDRES 

DONOSO ORDOÑEZ Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. casaco 

el primero y schero el segundo. mayores de edad en calidad de acqurentes. los



comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad. domicilados en esta ciudad 
de Cuenca: capaces ante ¡a ley. a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe. y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 
instrudos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escntura públca el contenico de la 

"guiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrturas públcas a su 
cargo dignese agregar una que contiene Una transferencia de paricpaciones 
conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - Comparacen 
a otorgar la presente escrlturas los señores MANUEL EDUARDO MORA VEGA 

casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedac conyugal conforme 

  

ala partda que se acjunta como habitante, XAVIER FERNANDEZ VINTIMILLA y 
su cónyuge la Sra MARIA GABRIELA AGUILAR FELIOO, PABLO ANDRES 

CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA XIMENA TERREROS 
ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su cónyuge la Sra MARIA 

XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO y su 

cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO, mayores de edad, en 
calidad de cedentes. Y por otra los señores JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ 

Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO, casado el primero y soltero el 

segundo. mayores de edad en calidad de adquirentes, quienes conforme a 
derecho declaran. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: PROMOTORA DE SERVICIOS. 

INMOBILIARIOS PROMOSERVIN CIA. LTDA. Es una compañía comicilada en la 
clucdad de Cuenca, constiuica mediante escritura otorgada ante el notario público 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el catorce de noviembre de dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercanti con el numero 893 el doce de diciembre de dos mil



  

once, conjuntamente con la resolución SC.DIC.C 11.888 de la Intendencia de 
Compañias de fecha 01 de Diciembre de 2011 DOS. La Junta General de socos 
e fecha 21 de Mayo de dos mi trece, autorizo la transferencia de partcipacones. 

conforme el texto del acta que en copia certicada se acompaña. TERCERA 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN - Comparece el señor EDUARDO MORA 
VEGA y decara que trangaro el otal de partcipaciones de su propiedad a favor 
del Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ss decr ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una (222%); comparece el señor. XAVIER 
FERNANDEZ VINTIMILLA con su cónyuge y deciaran que transfieren el total de 
partcipaccnes de su propedas a favor del Sr JOSE ANDRES DONOSO 
ORDOÑEZ es dect sesenta y ses paricipaciones de un dólar caca una (12 22%) 
y el Señor JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que 

transfieren a favor cel Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ treta y cuatro 
parscpacenes de un dólar cada una (520%) Comparece el Señor PABLO 
CISNEROS RAMOS con su cónyuge y cecaran que transfers el total de 
partcpaciones de su propedas a tavor del Señor SANTIAGO MARCELO 
AMOROSO CARVALLO es decir sesenta y seis caricipaciones de un dólar cada 
una (122%) comparece el Señor SEBASTIAN MORA SERRANO con su 
cónyuge y declaran que transfieren el total de participaciones de su propedad a 
lavor cel Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO es cecr ciento 
ema y ocho partcpacones ce un colar cada una (25 56%) y comparece el Sr 
JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que transtaren a 
Invor del Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO dez y ses 
pariopaciones de un dólar cada una (296%). Por su pane los beneficiarios



presentes en este acto aceptan las transferencias por ser hechas a su favor 

CUARTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguente 

manera: Capital Social: $540 representaco por 540 participaciones de $ 1.00 cada 

una 

[Nombre Socio [Esotal | Copia Tota 
Suscrito Pagado | 

JOSE ANDRES DONOSO OR 5270 [8270 [50% |S2r000 | 

[SANTIAGO AMOROSO CARVALLO 5270 [+ 150% [527000 | 

TOTALES S5AO $540 | 100% $840.00 
| | 

  

y SUINTA- PRECIO. El precio de la tansterenca es de CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS valores que son pagados” 

de la siguiente foma: doscientos veinte dólares por el Señor JOSE 
ANDRES DONOSO ORDOÑEZ y doscientos vente cólares por el Señor 
SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. Hasta aqui la minu 
Usted señor Notario se cignara agregar las demás cláusulas de estio 

para la valdez y perteccionamiento de esta escrtura ATENTAMENTE, 
ABOGADA ANDREA ORELLANA VINTIMILLA. MATRICULA PROFESIONAL 
01-2013-24 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
se agrega. los comparecientes hacen suyas las esteuaciones constantes en la 
minuta inserta, la: aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su



  

contenido la dejan elevada a escritura pública para que suna los fines 
legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escrtura integramente. 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le - 

JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ÉánTI0O MAACELÓ amoroso CANVALLO 
Array 

   
MARTA AENA " 
0 OIO43zZ017 0 SY 10330413 

aim 
MARTA VERONICA MORENO SERRANO 
Sm. __ A 

tor, 2 do lio 
MA e 

     



  

Aprobar que el Señor Eduardo Mora Vega trarstiera $120 partopecones, lr. Xauer 
Fernández Vntanla transfiera $ 66 partccaciones y el Sr. Juan Eduardo Mera Serrano 

transfers $34 partcpaciones todas des vor de $1 cada una, a avr del Señor José 
Ancés Donoso Orcoñez, 

Agrobar que los Señores Pato Cneros Ramos transtera $ 66 percpecones, 
Setastan Mora Serrano transfiera $138 partcgacones, y Juan Eduardo Mora Semana. 
banstera $16 partcpecores todas de veo de $1 cada una a favor de Señor 
¡Sartago Marceo Amoroso Carso. 
Una vez apretados las ransterencias establecidas en el numeral precedente, se 

  

  

      
 



Dr, Carlos León Acosta resicen todo el procacimiento en o que respecta la escusa y 
trámite en la Saperintencarcia de Compañías sctre la cauón Ce participaciones 
Borcbada en os numerales anteriores. 

Por haberse resueto todos los puntos acordacs en el orden gel da se decara un receso para, 
relaciar el cta, a los trece horas.     
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4 ES ES Den haci at    

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada "PROMOTORA DE SERVCIOS INMOBILIARIOS 
PROMOSERVIN CÍA. LTDA", he marginado la razón de la Transterencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de mayo del 2013, EL NOTARIO.- 

E Muhe 
JE ¡PUBLICO NOVENO. 

CUENCA - Es a 

  

     



  

1 Registro Mercantil de Cuenca 

race) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPO! jUNiraDA, 
En     
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DArOSDELOS. 
Tseniicación — | Nombres Canón de dana [andan 

Domielo comparece 
DIT CSMEROS RAMOS | cuenca CEDENTE 3 

PABLO ANDRES 
DITA "DONOSO ORDONEZ | Cuenca CESIONANO asado 

JOSE ANORES, 
PIDORO MORA SERRANO — | Comer E as 

JUAN EDUARDO 
DINOS MORASEMANO — | Enanos a Tudo 

JUAN SEBASTIAN 
DITA MORA VEGA ma OE ado 

MANUEL EDUARDO, 
DOGO AMOROSO Toma CEONANO Ea 

CARVALLO 
SANTIAGO 
MARCELO, 

DADOS FERNANDEZ Cua CEDEnTE Tudo 
VITAL 
GERARD JAVIER             
  

3_ DATOS DELACIO O CONTTATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ID UMITADA. 
NOTANA NOVENA. 
EDUARDO PALACIOS 
Na    EVICOS O! 

Que   
   k GAO E ese 

EY      030564



uRegistro Mercantil de Cuenca 

  

  

    

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRAFSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARSEN DEA. 

NSCRECION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 493 E. 
2/12/2041. 

  

  

  CUMQUIEN ENMENDADORA ALERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN. SEG LA NORMATDA VIGENTE 

FILA DAN CUDIA AJO OLAS) EL MES EMO 013 

de ler 
| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 15100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOK. 

      

Paga 2d 

 



    

ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EDUARDO MORA VEGA, XAVIER FERNANDEZ 

'VINTIMILLA, PABLO CISNEROS RAMOS, SEBASTIAN MORA 
SERRANO Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO. 

A FAVOR DE: JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ Y 

SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO 
CUANTIA: $440,00USD 

En la cucad ce Cuenca, provincia del Azuay. Repúbica del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente los señores MANUEL EDUARDO. 

MORA VEGA casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedad: 

conyugal conforme a la parida que se adjunta como nabiltante, XAVIER 

FERNANDEZ VINTIMILLA y su cónyuge la Sra. MARIA GABRIELA AGUILAR 

FEIJOO, PABLO ANDRES CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA 

XIMENA TERREROS ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su 

cónyuge la Sra MARIA XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO 

MORA SERRANO y su cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO. 

mayores de edad, en calidad de cedentes. Y por otra Jos señores JOSE ANDRES 

DONOSO ORDOÑEZ Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. casaco 

el primero y schero el segundo. mayores de edad en calidad de acqurentes. los



comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad. domicilados en esta ciudad 
de Cuenca: capaces ante ¡a ley. a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe. y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 
instrudos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escntura públca el contenico de la 

"guiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrturas públcas a su 
cargo dignese agregar una que contiene Una transferencia de paricpaciones 
conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - Comparacen 
a otorgar la presente escrlturas los señores MANUEL EDUARDO MORA VEGA 

casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedac conyugal conforme 

  

ala partda que se acjunta como habitante, XAVIER FERNANDEZ VINTIMILLA y 
su cónyuge la Sra MARIA GABRIELA AGUILAR FELIOO, PABLO ANDRES 

CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA XIMENA TERREROS 
ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su cónyuge la Sra MARIA 

XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO y su 

cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO, mayores de edad, en 
calidad de cedentes. Y por otra los señores JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ 

Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO, casado el primero y soltero el 

segundo. mayores de edad en calidad de adquirentes, quienes conforme a 
derecho declaran. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: PROMOTORA DE SERVICIOS. 

INMOBILIARIOS PROMOSERVIN CIA. LTDA. Es una compañía comicilada en la 
clucdad de Cuenca, constiuica mediante escritura otorgada ante el notario público 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el catorce de noviembre de dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercanti con el numero 893 el doce de diciembre de dos mil



  

once, conjuntamente con la resolución SC.DIC.C 11.888 de la Intendencia de 
Compañias de fecha 01 de Diciembre de 2011 DOS. La Junta General de socos 
e fecha 21 de Mayo de dos mi trece, autorizo la transferencia de partcipacones. 

conforme el texto del acta que en copia certicada se acompaña. TERCERA 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN - Comparece el señor EDUARDO MORA 
VEGA y decara que trangaro el otal de partcipaciones de su propiedad a favor 
del Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ss decr ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una (222%); comparece el señor. XAVIER 
FERNANDEZ VINTIMILLA con su cónyuge y deciaran que transfieren el total de 
partcipaccnes de su propedas a favor del Sr JOSE ANDRES DONOSO 
ORDOÑEZ es dect sesenta y ses paricipaciones de un dólar caca una (12 22%) 
y el Señor JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que 

transfieren a favor cel Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ treta y cuatro 
parscpacenes de un dólar cada una (520%) Comparece el Señor PABLO 
CISNEROS RAMOS con su cónyuge y cecaran que transfers el total de 
partcpaciones de su propedas a tavor del Señor SANTIAGO MARCELO 
AMOROSO CARVALLO es decir sesenta y seis caricipaciones de un dólar cada 
una (122%) comparece el Señor SEBASTIAN MORA SERRANO con su 
cónyuge y declaran que transfieren el total de participaciones de su propedad a 
lavor cel Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO es cecr ciento 
ema y ocho partcpacones ce un colar cada una (25 56%) y comparece el Sr 
JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que transtaren a 
Invor del Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO dez y ses 
pariopaciones de un dólar cada una (296%). Por su pane los beneficiarios



presentes en este acto aceptan las transferencias por ser hechas a su favor 

CUARTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguente 

manera: Capital Social: $540 representaco por 540 participaciones de $ 1.00 cada 

una 

[Nombre Socio [Esotal | Copia Tota 
Suscrito Pagado | 

JOSE ANDRES DONOSO OR 5270 [8270 [50% |S2r000 | 

[SANTIAGO AMOROSO CARVALLO 5270 [+ 150% [527000 | 

TOTALES S5AO $540 | 100% $840.00 
| | 

  

y SUINTA- PRECIO. El precio de la tansterenca es de CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS valores que son pagados” 

de la siguiente foma: doscientos veinte dólares por el Señor JOSE 
ANDRES DONOSO ORDOÑEZ y doscientos vente cólares por el Señor 
SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. Hasta aqui la minu 
Usted señor Notario se cignara agregar las demás cláusulas de estio 

para la valdez y perteccionamiento de esta escrtura ATENTAMENTE, 
ABOGADA ANDREA ORELLANA VINTIMILLA. MATRICULA PROFESIONAL 
01-2013-24 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
se agrega. los comparecientes hacen suyas las esteuaciones constantes en la 
minuta inserta, la: aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su



  

contenido la dejan elevada a escritura pública para que suna los fines 
legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escrtura integramente. 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le - 

JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ÉánTI0O MAACELÓ amoroso CANVALLO 
Array 

   
MARTA AENA " 
0 OIO43zZ017 0 SY 10330413 

aim 
MARTA VERONICA MORENO SERRANO 
Sm. __ A 

tor, 2 do lio 
MA e 

     



  

Aprobar que el Señor Eduardo Mora Vega trarstiera $120 partopecones, lr. Xauer 
Fernández Vntanla transfiera $ 66 partccaciones y el Sr. Juan Eduardo Mera Serrano 

transfers $34 partcpaciones todas des vor de $1 cada una, a avr del Señor José 
Ancés Donoso Orcoñez, 

Agrobar que los Señores Pato Cneros Ramos transtera $ 66 percpecones, 
Setastan Mora Serrano transfiera $138 partcgacones, y Juan Eduardo Mora Semana. 
banstera $16 partcpecores todas de veo de $1 cada una a favor de Señor 
¡Sartago Marceo Amoroso Carso. 
Una vez apretados las ransterencias establecidas en el numeral precedente, se 

  

  

      
 



Dr, Carlos León Acosta resicen todo el procacimiento en o que respecta la escusa y 
trámite en la Saperintencarcia de Compañías sctre la cauón Ce participaciones 
Borcbada en os numerales anteriores. 

Por haberse resueto todos los puntos acordacs en el orden gel da se decara un receso para, 
relaciar el cta, a los trece horas.     
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4 ES ES Den haci at    

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada "PROMOTORA DE SERVCIOS INMOBILIARIOS 
PROMOSERVIN CÍA. LTDA", he marginado la razón de la Transterencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de mayo del 2013, EL NOTARIO.- 

E Muhe 
JE ¡PUBLICO NOVENO. 

CUENCA - Es a 

  

     



  

1 Registro Mercantil de Cuenca 

race) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPO! jUNiraDA, 
En     
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DArOSDELOS. 
Tseniicación — | Nombres Canón de dana [andan 

Domielo comparece 
DIT CSMEROS RAMOS | cuenca CEDENTE 3 

PABLO ANDRES 
DITA "DONOSO ORDONEZ | Cuenca CESIONANO asado 

JOSE ANORES, 
PIDORO MORA SERRANO — | Comer E as 

JUAN EDUARDO 
DINOS MORASEMANO — | Enanos a Tudo 

JUAN SEBASTIAN 
DITA MORA VEGA ma OE ado 

MANUEL EDUARDO, 
DOGO AMOROSO Toma CEONANO Ea 

CARVALLO 
SANTIAGO 
MARCELO, 

DADOS FERNANDEZ Cua CEDEnTE Tudo 
VITAL 
GERARD JAVIER             
  

3_ DATOS DELACIO O CONTTATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ID UMITADA. 
NOTANA NOVENA. 
EDUARDO PALACIOS 
Na    EVICOS O! 

Que   
   k GAO E ese 

EY      030564



uRegistro Mercantil de Cuenca 

  

  

    

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRAFSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARSEN DEA. 

NSCRECION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 493 E. 
2/12/2041. 

  

  

  CUMQUIEN ENMENDADORA ALERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN. SEG LA NORMATDA VIGENTE 

FILA DAN CUDIA AJO OLAS) EL MES EMO 013 

de ler 
| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 15100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOK. 

      

Paga 2d 

 



    

ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: EDUARDO MORA VEGA, XAVIER FERNANDEZ 

'VINTIMILLA, PABLO CISNEROS RAMOS, SEBASTIAN MORA 
SERRANO Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO. 

A FAVOR DE: JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ Y 

SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO 
CUANTIA: $440,00USD 

En la cucad ce Cuenca, provincia del Azuay. Repúbica del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente los señores MANUEL EDUARDO. 

MORA VEGA casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedad: 

conyugal conforme a la parida que se adjunta como nabiltante, XAVIER 

FERNANDEZ VINTIMILLA y su cónyuge la Sra. MARIA GABRIELA AGUILAR 

FEIJOO, PABLO ANDRES CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA 

XIMENA TERREROS ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su 

cónyuge la Sra MARIA XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO 

MORA SERRANO y su cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO. 

mayores de edad, en calidad de cedentes. Y por otra Jos señores JOSE ANDRES 

DONOSO ORDOÑEZ Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. casaco 

el primero y schero el segundo. mayores de edad en calidad de acqurentes. los



comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad. domicilados en esta ciudad 
de Cuenca: capaces ante ¡a ley. a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe. y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, asi como 
instrudos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escntura públca el contenico de la 

"guiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrturas públcas a su 
cargo dignese agregar una que contiene Una transferencia de paricpaciones 
conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES - Comparacen 
a otorgar la presente escrlturas los señores MANUEL EDUARDO MORA VEGA 

casado pero comparece solo por tener disolución de la sociedac conyugal conforme 

  

ala partda que se acjunta como habitante, XAVIER FERNANDEZ VINTIMILLA y 
su cónyuge la Sra MARIA GABRIELA AGUILAR FELIOO, PABLO ANDRES 

CISNEROS RAMOS y su cónyuge la Sra ANDREA XIMENA TERREROS 
ROMERO, JUAN SEBASTIAN MORA SERRANO con su cónyuge la Sra MARIA 

XIMENA BORRERO PERALTA Y JUAN EDUARDO MORA SERRANO y su 

cónyuge la Sra. MARIA VERONICA MORENO SERRANO, mayores de edad, en 
calidad de cedentes. Y por otra los señores JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ 

Y SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO, casado el primero y soltero el 

segundo. mayores de edad en calidad de adquirentes, quienes conforme a 
derecho declaran. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: PROMOTORA DE SERVICIOS. 

INMOBILIARIOS PROMOSERVIN CIA. LTDA. Es una compañía comicilada en la 
clucdad de Cuenca, constiuica mediante escritura otorgada ante el notario público 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el catorce de noviembre de dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercanti con el numero 893 el doce de diciembre de dos mil



  

once, conjuntamente con la resolución SC.DIC.C 11.888 de la Intendencia de 
Compañias de fecha 01 de Diciembre de 2011 DOS. La Junta General de socos 
e fecha 21 de Mayo de dos mi trece, autorizo la transferencia de partcipacones. 

conforme el texto del acta que en copia certicada se acompaña. TERCERA 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN - Comparece el señor EDUARDO MORA 
VEGA y decara que trangaro el otal de partcipaciones de su propiedad a favor 
del Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ss decr ciento veinte 
participaciones de un dólar cada una (222%); comparece el señor. XAVIER 
FERNANDEZ VINTIMILLA con su cónyuge y deciaran que transfieren el total de 
partcipaccnes de su propedas a favor del Sr JOSE ANDRES DONOSO 
ORDOÑEZ es dect sesenta y ses paricipaciones de un dólar caca una (12 22%) 
y el Señor JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que 

transfieren a favor cel Señor JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ treta y cuatro 
parscpacenes de un dólar cada una (520%) Comparece el Señor PABLO 
CISNEROS RAMOS con su cónyuge y cecaran que transfers el total de 
partcpaciones de su propedas a tavor del Señor SANTIAGO MARCELO 
AMOROSO CARVALLO es decir sesenta y seis caricipaciones de un dólar cada 
una (122%) comparece el Señor SEBASTIAN MORA SERRANO con su 
cónyuge y declaran que transfieren el total de participaciones de su propedad a 
lavor cel Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO es cecr ciento 
ema y ocho partcpacones ce un colar cada una (25 56%) y comparece el Sr 
JUAN EDUARDO MORA SERRANO con su cónyuge y declaran que transtaren a 
Invor del Señor SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO dez y ses 
pariopaciones de un dólar cada una (296%). Por su pane los beneficiarios



presentes en este acto aceptan las transferencias por ser hechas a su favor 

CUARTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la siguente 

manera: Capital Social: $540 representaco por 540 participaciones de $ 1.00 cada 

una 

[Nombre Socio [Esotal | Copia Tota 
Suscrito Pagado | 

JOSE ANDRES DONOSO OR 5270 [8270 [50% |S2r000 | 

[SANTIAGO AMOROSO CARVALLO 5270 [+ 150% [527000 | 

TOTALES S5AO $540 | 100% $840.00 
| | 

  

y SUINTA- PRECIO. El precio de la tansterenca es de CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS valores que son pagados” 

de la siguiente foma: doscientos veinte dólares por el Señor JOSE 
ANDRES DONOSO ORDOÑEZ y doscientos vente cólares por el Señor 
SANTIAGO MARCELO AMOROSO CARVALLO. Hasta aqui la minu 
Usted señor Notario se cignara agregar las demás cláusulas de estio 

para la valdez y perteccionamiento de esta escrtura ATENTAMENTE, 
ABOGADA ANDREA ORELLANA VINTIMILLA. MATRICULA PROFESIONAL 
01-2013-24 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
se agrega. los comparecientes hacen suyas las esteuaciones constantes en la 
minuta inserta, la: aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su



  

contenido la dejan elevada a escritura pública para que suna los fines 
legales consiguientes. Leida que les fue, la presente escrtura integramente. 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le - 

JOSE ANDRES DONOSO ORDOÑEZ ÉánTI0O MAACELÓ amoroso CANVALLO 
Array 

   
MARTA AENA " 
0 OIO43zZ017 0 SY 10330413 

aim 
MARTA VERONICA MORENO SERRANO 
Sm. __ A 

tor, 2 do lio 
MA e 

     



  

Aprobar que el Señor Eduardo Mora Vega trarstiera $120 partopecones, lr. Xauer 
Fernández Vntanla transfiera $ 66 partccaciones y el Sr. Juan Eduardo Mera Serrano 

transfers $34 partcpaciones todas des vor de $1 cada una, a avr del Señor José 
Ancés Donoso Orcoñez, 

Agrobar que los Señores Pato Cneros Ramos transtera $ 66 percpecones, 
Setastan Mora Serrano transfiera $138 partcgacones, y Juan Eduardo Mora Semana. 
banstera $16 partcpecores todas de veo de $1 cada una a favor de Señor 
¡Sartago Marceo Amoroso Carso. 
Una vez apretados las ransterencias establecidas en el numeral precedente, se 

  

  

      
 



Dr, Carlos León Acosta resicen todo el procacimiento en o que respecta la escusa y 
trámite en la Saperintencarcia de Compañías sctre la cauón Ce participaciones 
Borcbada en os numerales anteriores. 

Por haberse resueto todos los puntos acordacs en el orden gel da se decara un receso para, 
relaciar el cta, a los trece horas.     
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4 ES ES Den haci at    

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada "PROMOTORA DE SERVCIOS INMOBILIARIOS 
PROMOSERVIN CÍA. LTDA", he marginado la razón de la Transterencia de 
Participaciones que antecede. Cuenca, 29 de mayo del 2013, EL NOTARIO.- 

E Muhe 
JE ¡PUBLICO NOVENO. 

CUENCA - Es a 

  

     



  

1 Registro Mercantil de Cuenca 

race) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPO! jUNiraDA, 
En     
E 
BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 DArOSDELOS. 
Tseniicación — | Nombres Canón de dana [andan 

Domielo comparece 
DIT CSMEROS RAMOS | cuenca CEDENTE 3 

PABLO ANDRES 
DITA "DONOSO ORDONEZ | Cuenca CESIONANO asado 

JOSE ANORES, 
PIDORO MORA SERRANO — | Comer E as 

JUAN EDUARDO 
DINOS MORASEMANO — | Enanos a Tudo 

JUAN SEBASTIAN 
DITA MORA VEGA ma OE ado 

MANUEL EDUARDO, 
DOGO AMOROSO Toma CEONANO Ea 

CARVALLO 
SANTIAGO 
MARCELO, 

DADOS FERNANDEZ Cua CEDEnTE Tudo 
VITAL 
GERARD JAVIER             
  

3_ DATOS DELACIO O CONTTATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ID UMITADA. 
NOTANA NOVENA. 
EDUARDO PALACIOS 
Na    EVICOS O! 

Que   
   k GAO E ese 

EY      030564



uRegistro Mercantil de Cuenca 

  

  

    

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRAFSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARSEN DEA. 

NSCRECION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 493 E. 
2/12/2041. 

  

  

  CUMQUIEN ENMENDADORA ALERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN. SEG LA NORMATDA VIGENTE 

FILA DAN CUDIA AJO OLAS) EL MES EMO 013 

de ler 
| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 15100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOK. 
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